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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 	 i 7 2 2  

Ciudad de Méxic 3 C ENE 2024, 
La Subprocurad 

Ordenamiento T 

III, 15 BIS 4 frac 

Ordenamiento 

elementos cont 

presentada ant 

ANTECEDENTE 

ría Amb ental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 

rritorial e la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones IV y XII, 6 fracción 

iones I y ►  , 21, 27 fracción VII, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 

erritorial, 4, 51 fracción II, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los 

nidos en los expedientes número PAOT-2023-3818-SPA-2739 relacionado con la denuncia 

este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:---- 

Se recibió en eta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta 
autoridad, los siguientes hechos: 

(...) el maltrato 

la azotea del inm 

de los hechos: c 

el que es objeto un ejemplar canino de raza pastor alemán de color café, el cual se encuentra en 

eble amorrado a la intemperie, sin recibir alimento porto que se observa delgado (...) [Ubicación 

lle Vulcanización, número 109, colonia 20 de Noviembre, alcaldía Venustiano Carranza] (...). 

ATENCIÓN E IN ESTIGAC 

de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 
a de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 
lamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la 

ANÁLISIS DE LA NFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procuradur a Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido 

en el artículo 11, fracción 1 y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, 
considerada au ridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes h 
realizar accione para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de ins 
mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tales fines. 

Bienestar anim01 

IÓN 

Para la atención 
de la Ley Orgáni 

85 y 89 de su R 
presente denuncia. 

adana se refiere al maltrato animal del que es objeto un ejemplar canino ubicado én tá.í é 

mero 109, colonia 20 de noviembre, alcaldía Venustiano Carranza. 
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Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se consideran 

actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida 

del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie, 

cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie. 

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta 

Subprocuraduría llevó a cabo dos visitas de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el artículo 

15 BIS 4 fracción IV de la Ley Orgánica de esta Entidad, y durante la segunda diligencia fue posible establecer 

comunicación con la persona responsable del canino y durante este mismo acto se constató lo siguiente; 	1 

La presencia de un ejemplar canino, macho, raza Husky Siberiano, de 8 años de edad, que responde 

nombre de "Haku". 

• Condición corporal y muscular. Ésta era ideal de acuerdo a su talla y edad, toda vez que sus costillas 

vértebras lumbares y protuberancias óseas son palpables, pero no se aprecian con la vista, la cintura se 

ve claramente y existe una ligera capa de grasa en el pecho. 

• Lugar de alojamiento. el ejemplar se encontraba amarrado en la azotea, la cual se encuentra 

parcialmente techada además de que cuenta con un refugio de ladrillo y cemento para su resguardo, 

que lo protége de las inclemencias del tiempo, el sitio se observó limpio, libre de heces y orina, cabe 

señalar que a decir del propietario el ejemplar se encuentra amarrado solo por cortos periodos, debido 

a que realizan actividades en la azotea. 

• Agua y Alimento. Respecto al alimento a decir del propietario consiste en croquetas proporcionadas 2 

veces al día, mientras que el agua es proporcionada a libre acceso. 

• Comportamiento. Mantenía una postura relajada y contacto visual sin manifestar agresión, asimismo 

permite el contacto físico y se muestran dispuestos al juego de manera inmediata; en este sentido no se 

detectó signos de estrés o aislamiento. 

• Condición de salud. No presentaba lesiones o heridas aparentes, sin embargo; se le exhortó al 

propietario a brindarle atención médica, mediante el esquema de vacunación de acuerdo a su edad, 

para reforzar su sistema inmunológico a fin de evitar enfermedades graves y potencialmente mortales. 

Derivado de lo anterior se realizaron las siguientes recomendaciones: 

• No mantener al ejemplar amarrado permanentemente. 

En seguimiento de lo anterior, personal de esta Subprocuraduría tuvo comunicación vía telefónica, donde a 

través de material fotográfico proporcionado por la persona responsable del ejemplar, se constató el 

cumplimiento voluntario de la recomendación dada por personal de esta Entidad, al presenciar al ejemplar 
canino deambulando libremente, sin ningún tipo de ataduras. 

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de conformídad 

con el artículo 27 fracción VII de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por el cumplimiento voluntario de las 
disposiciones jurídicas en materia de bienestar animal. 
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Respecte al presupto maltrato de varios ejemplares caninos localizados en el inmueble denunciado, esta 
Entidad dentificó que los ejemplares caninos contaban con bienestar animal en cuanto a condición 
corporal y muscular, alimento, y comportamiento; sin embargo, se realizaron las siguientes 
recome daciones:  

• o mantener al ejemplar amarrado permanentemente. 

• Persona de esta Subprocuraduría constató a través de material fotográfico el cumplimento voluntario 
de la rec mendación realizada para mejorar el bienestar del ejemplar canino. 

La presente res•lución, ú icamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y 

al estudio de los docume tos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma 
se emite en su c•ntexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el 
ámbito de sus r pectivas competencias. 

En virtud de lo e puesto, e conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este 
instrumento es e e resolve se y se: 

RESUELVE 

PRIMERO.- Tén ase por c 
VII, de la Ley Org nica de 1 

ncluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción 
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	 

  

SEGUNDO.- Re ítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 
Procuraduría, p ra su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Noti íquese la presente Resolución a la persona denunciante. 

 

 

   

Así lo proveyó y rma la Mtra. Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar a los 
Animales de la P ocura u la Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento 
en el artículo 15 IS 4 frac• ión X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial 
de la Ciudad de éxico y 51 fracción XXII de su Reglamento. 	  
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